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ESCRITURA NÚMERO: 6437 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

UNIMODACOM CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SRA. ESTHELA DEL CARMEN VASQUEZ POSSO 

SR. EFRAIN ALEJANDRO VASQUEZ POSSO 

CAPITAL SOCIAL: USD. $ 2.000,00 

DÍ: 3 COPIAS. 

JC. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día primero de junio del año dos mil 

doce; ante mí, Doctor LUIS VARGAS  HINOSTROZA, 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: La 

señora ESTHELA DEL CARMEN VASQUEZ POSSO, por sus 

propios derechos, de estado civil casada; y, el 

señor EFRAIN ALEJANDRO VASQUEZ POSSO, por sus 

    

     
   

propios derechos, de estado civil soltero.- 

Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Atuntaqui, Cantón Antonio 

Provincia de Imbabura, de tránsito po 

ciudad de Quito y, legalmente capaces, a 

de conocer doy fe, en virtud de 

Hetaria Liprimma del Cantón Quita
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Dr. Dis Vargas Hinustreza 

presentado sus respectivas cédulas de ciudadanía 

que en fotocopias adjunto, advertidos que fueron 

por mí el Notario de Jos efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados en forma 

aislada y separada, de que comparecen sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa oO 

seducción dicen: que elevan a escritura pública 

la siguiente minuta: " SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su Cargo, 

sírvase incorporar una de Constitución de compañía 

limitada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la 
  

celebración del presente instrumento de 

constitución de una compañía limitada, las personas 

que se señalan a continuación, en calidad de 

socios: Señora ESTHELA DEL CARMEN VASQUEZ POSSO de 

estado civil casada; y, Señor EFRAIN ALEJANDRO 

VASQUEZ  POSSO, de estado civil soltero, los 

comparecientes son de nacionalidad, ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliadas en el Distrito 

Metropolitano de Quito, Capaces para contratar por 

sus propios derechos, libre y voluntariamente unen 

sus Capitales y otorgan el presente contrato de 

constitución de compañía.- SEGUNDA: VOLUNTAD DE 

CONSTITUIR LA COMPAÑIA. - Los comparecientes 
  

declaran que es su voluntad constituir, como en 

efecto constituyen una compañía de responsabilidad 

limitada, que se regirá por la Legislación 

Diaria LDiprima del Cantón Quita
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Ecuatoriana, particularmente por la Ley de 

Compañías, Leyes, Reglamentos Especiales, por el 

Código de Comercio y por el presente Estatuto 

Social, aprobado por los socios.- TERCERA: 

ESTATUTOS DE LA GCOMPAÑÍA.- CAPITULO  PRIMERO.- 
  

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO DE 

DURACIÓN Y OBJETO SOCIAL: ARTICULO  UNO.- 

DENOMINACIÓN.- A compañía se denominará 

UNIMODACOM CIA LTDA..- ARTICULO DOS.- La compañía 

es de nacionalidad ecuatoriana.- ARTICULO TRES.- 

Domicilio.- El domicilio pre de la compañía 

será la ciudad de Atuntaqui, Cántón Antonio Ante, 

Provincia de Imbabúra,- República del Ecuador, no 

“obstante se podrá establecer sucursales, agencias, 

establecimientos, locales, oficinas Y 

representaciones que consideren necesarias, dentro 

o fuera del territorio nacional en cumplimiento a 

lo que establecen las disposiciones legales 

pertinentes.- ARTICULO CUATRO.- PLAZO.- El plazo 

de duración de la companía es de cincuenta años 

contados desde la fecha de inscripción del presente 

contrato constitutivo en el Registro Mercantil.- 

Este plazo podrá ampliarse o reducirse si así lo 

resolviere la Junta General de Socios de 

conformidad con la Ley y el presente Estatuto.- 

ARTICULO CINCO.- El objeto social de la cp 

      

   

  

es la comercialización de todo tipo de 

relacionadas con la industria textil, indust 429/4e 

THetaria Diptima del Cantén Quito
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calzado, complementos e implementos de vestimenta 

en todas sus fases Y áreas, aditamentos e 

implementos relacionados, prendas y todos los 

bienes que sirven para adornar, lucir o exhibir 

como parte de vestimenta, o constituyan o puedan 

constituir prendas de un estilo o clase de moda. 

Podrá para tales efectos, importar, exportar, 

fabricar, intermediar toda clase de bienes lícitos; 

representar aa personas naturales y Jurídicas, 

comprar toda clase de bienes relacionados con todos 

los artículos primarios, suntuarios o relacionados 

con el negocio de la moda y afines, de materias 

primas, productos elaborados, manufacturados 

maquilados, industrializados en todas sus fases de 

elaboración y/o producción. La comercialización la 

podrá hacer a través de medios magnéticos, de 

circulación masiva, por catálogos, por televisión, 

por todos los medios disponibles o que l1llegaren a 

existir a través del internet, como páginas Web, e 

mails, etc. También y dentro de su objeto actuará 

com comisionista.- ARTICULO SEIS.- MEDIOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO  SOCIAL.- Para el 

cumplimiento del objeto social, la compañía podrá 

complementariamente comprar, vender, arrendar, 

permutar, importar, exportar, enajenar, constituir 

gravámenes, y en general celebrar toda clase de 

actos y contratos permitidos por la ley, siempre 

que se relacione con su objeto social.- Podrá 

Netaria Septima del Gantéin Quito
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también contratar préstamos y recibir créditos, 

adquirir acciones Oo participaciones del capital de 

otras compañías, Íusionarse con ellas O 

absorberlas, y, en general, ejecutar cuanto acto, 

contrato y operaciones civiles y de comercio sean 

permitidas por la ley y guarden relación con el 

objeto social, estando facultada para asociarse con 

compañías nacionales o extranjeras constituidas o a 

constituirse con un objeto similar o complementario 

al suyo.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y DE LAS 

ACCIONES.- ARTICULO SIETE.- CAPITAL - El capital 

social de la compañía es de DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en dos mil 

participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DOLAR cada una de ellas, de 

conformidad con el detalle correspondiente al cuadro 

de integración de capital.- ARTICULO OCHO.- De las 

participaciones.- La compañía entregará a cada socio 

el certificado de aportaciones que le corresponda 

en el que constará su carácter de no negociable y 

el número de participaciones pertinentes, según su 

aportación.- Dicho certificado será firmado por el 

Presidente y Gerente General de la  compañíia.- 

ARTÍCULO NUEVE.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Las 

participaciones de los socios podrany/transferirse 
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disposiciones aplicables de conformidad Cc 1 Í 
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de Compañías.- Los socios tienen derecho qui 
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para adquirir tales participaciones, el socio que 

deseare ceder alguna O algunas de sus 

participaciones, deberá primero proponerlo ante los 

actuales socios y únicamente si ellos no las 

quisieren podrán hacerlo a terceros contando siempre 

con el consentimiento unánime del capital social.- 

ARTICULO DIEZ.- DE LA RESERVA LEGAL.- La compañía 

formará un fondo de reserva igual al veinte por 

ciento del capital social, cada año la compañía 

segregará, de las utilidades líquidas y realizadas, 

un cinco por ciento para este fondo.- CAPITULO 

TERCERO: GOBIERNO y  ADMINISTRACIÓN.- ARTICULO 

ONCE.- ÓRGANOS Y FUNCIONARIOS.- La compañía será 

gobernada por la Junta General de Socios y 

administrada por el Presidente y el Gerente 

General.- ARTÍCULO DOCE.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS.- La Junta General de Socios es el órgano 

supremo de la compañía, estará formada por los 

socios, sus representantes o mandatarios legalmente 

convocados y reunidos en el número suficiente para 

formar un quórum.- ARTÍCULO TRECE.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- Son 

atribuciones y deberes de la Junta General de Socios: 

a) Ejercer las facultades Y cumplir con las 

obligaciones que la Ley, Reglamentos y el presente 

Estatuto determinen; b) Interpretar en forma 

obligatoria los casos de duda que pudiesen 

presentarse sobre las disposiciones constantes en 

7 Vetarría Sprima del Cartón Orito
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] el Estatuto; Cc) Nombrar o remover al Presidente y 

     
   

2 Gerente General de la compañía, con sujeción a la 

3 Ley de Compañías; d) Acordar la exclusión de socios 

4 de conformidad con lo establecido en la Ley de 

5 Compañías; e) Resolver acerca de la creación oO 

6 supresión de sucursales, agencias, representaciones 

7 o establecimientos de la compañía; f) Resolver 

8 todos los asuntos que no sean de competencia 

9 privativa del Presidente o Gerente General de la 

10 Compañía; 9g) Implementar las medidas que sean 

11 necesarias para la buena marcha de la compañía; h) 

12 . Conocer y aprobar sobre las cuentas, balances e 

13 informes que presenten los administradores; i) 

14 Decidir acerca del aumento o disminución del 

15 capital y sobre la prórroga del contrato social; 3) 

16 Decidir sobre la adquisición, enajenación O 

17 gravámenes de los bienes muebles e inmuebles de la 

18 compañía; Y, Xk) los demás que señale la ley de 

19 Compañías y el presente Estatuto.- ARTÍCULO 

20 CATORCE.- De la Junta General Ordinaria y 

21 Extraordinaria.- La Junta General Ordinaria se 

22 reunirá dentro de los tres meses posteriores al 

23 cierre del respectivo ejercicio económico, previa 

24 convocatoria del representante legal de la compañía 

25 a los socios, con el objeto de conocer y aprobar 

26 las cuentas, balances e informes que presente 

27 administradores, decidir sobre la distribu 

28 utilidades; efectuar las remociones, nombra 

Herria Sprima del Cantón Duito
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y tratar los temas que sea menester para el normal 

desempeño de la compañíia.- La Junta General 

Extraordinaria se efectuará en cualquier fecha, 

previa convocatoria, por escrito y en forma 

personal a cada uno de los socios, por parte del 

gerente general de la compañía con por lo menos 

ocho días de anticipación a la fecha establecida 

para la sesión. En los dos casos anteriores, las 

convocatorias se entregarán en forma escrita a cada 

uno de los socios en las direcciones que para el 

efecto se registran en los libros de la compañía; 

su contenido se sujetará a lo dispuesto por el 

Reglamento sobre Juntas Generales de Socios. 

ARTICULO QUINCE- DE LA COMPARECENCIA DE LOS 

SOCIOS A LA JUNTAS; QUÓRUM Y VOTACIONES.- A las 

Juntas podrán concurrir personalmente los socios, 

mediante representación legal constante en un poder 

notarial o comunicación, en todo Caso, contendrá 

los mismos requisitos establecidos en el Reglamento 

de las Juntas Generales de Socios expedido por la 

Superintendencia de Compañías.- El quórum para la 

Junta General de Socios, en la primera convocatoria 

será del cincuenta y uno por ciento del capital 

social; y en la segunda convocatoria se podrá 

sesionar con el número de socios que se hallen 

presentes, particular que se indicará en la 

convocatoria.- Las resoluciones se tomarán por 

mayoría absoluta de los socios presentes, serán 

MHNetaria Dpima del Cantón Quita
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1 obligatorias para todos los socios, hayan o: no 

2 concurrido a la sesión y votado a favor o en contra 

3 de la moción presentada y, estuvieren o no de 

4 acuerdo con dichas resoluciones sin perjuicio del 

5 derecho de impugnación establecido en la Ley; los 

6 votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la 

7 mayoría; por cada participación el socio tendrá 

8 derecho a un voto.- ARTICULO DIECISEIS.- DE LAS 

9 JUNTAS UNIVERSALES DE SOCIOS.- Cuando todos los 

10 socios se encuentren en Cualquier lugar del 

1] territorio ecuatoriano podrá reunirse en Junta 

12 Universal sin necesidad de convocatoria, a fin de 

13 conocer y resolver los asuntos que unanimemente 

14 decidan; el acta de esta clase de Junta deberá 

15 - estar firmada por todos los socios asistentes so 

16 pena de  nulidad.- ARTÍCULO DIECISIETE.- DEL 

17 PRESIDENTE.- El “Presidente podrá Sor socio o no de 

18 la compañía, será cero por la aná General, 

19 durará en sus funciones des añ y podrá ser 

20 indefinidamente reelegido. Las atribuciones Y 

21 deberes, además de las previstas en la Ley son las 

22 siguientes: a) Presidir y dirigir las sesiones de 

23 la Junta General de Socios; b) Suscribir con el 

24 Secretario las Actas de Junta General; e) Vigilar 

25 la marcha de la compañia; d) Suscribir 

26 conjuntamente con el Gerente General    
   27 certificados de aportación; e) Cuidar 

28 ejecución y del cumplimiento de la 

DHtaría Dprima del Cantón Dit
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Estatuto y de las Resoluciones de la Junta General; 

f) Reemplazar al Gerente General por falta Oo 

ausencia temporal o definitiva, con todas sus 

atribuciones y sin perder las suyas propias, 

mientras dure la ausencia o hasta que la Junta 

General designe un reemplazo y se haya inscrito el 

nombramiento respectivo; y, gq) las demás facultades 

que le otorgue la Ley, el Estatuto y aquellas que 

le otorgue la Junta General.- ARTICULO 

DIECIOCHO- DEL GERENTE GENERAL. El Gerente 

ceneral podrá ser socio o no de la COMP será 

nombrado por la Junta General, durará dos años en 

su cargo y podrá ser reelegido en forma 

indefinida.- Las atribuciones y deberes del Gerente 

General son: a) Representar legalmente a la 

compañía, judicial y extrajudicialmente; b) Dirigir 

la gestión económica, financiera y administrativa 

de la compañía; e) Planificar, coordinar y ejecutar 

las actividades administrativas y negocios de la 

compañía; d) Actuar como Secretario en la Junta 

General de Socios, firmar con el Presidente los 

certificados de aportación, suscribir el 

nombramiento de presidente, conferir copias y 

certificaciones del mismo; e€e) Librar, aceptar y/o 

endosar letras de cambio o cualquier otro efecto de 

comercio, abrir y cerrar cuentas corrientes o de 

cualquier otra naturaleza bancaria Oo financiera, 

designar a la persona o personas autorizadas para 

Hetaria Deprima del Cantón Duita
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1 emitir cheques o  cualguier otra orden de pago 

2 contra las referidas cuentas; f) Subrogar al 

3 Presidente por falta o ausencia temporal O 

4 definitiva con todas sus atribuciones y sin perder 

S las suyas propias, mientras dure la ausencla 0 

6 hasta que la Junta General designe al titular; g) 

7 Someter anualmente a consideración de la Junta 

8 General, para su aprobación dentro de los sesenta 

9 días posteriores a la culminación del ejercicio 

10 económico, un informe sobre la marcha de la 

1] compañía, el balance, el estado de pérdidas Oo 

12 ganancias y la forma de distribución de beneficios 

13 según la Ley; y, h) Ejercer, cumplir y hacer 

14 cumplir las demás atribuciones y deberes 

IS establecidos por la Ley de Compañias, sus 

16 Reglamentos, el presente Estatuto Y las 

17 Resoluciones de la Junta General.- ARTICULO 

18 DIECINUEVE. - PRÓRROGA DE FUNCIONES. - El 

19 Presidente y el Gerente General continuarán en el 

20 ejercicio de sus funciones, aún cuando se hubieren 

2] cumplido los plazos para los cuales fueron 

22 elegidos, hasta ser legalmente reemplazados.- 

23 CAPITULO CUARTO.- DE LA DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN DE 

24 LA COMPAÑÍA E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- 

25 ARTÍCULO VEINTE.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La 

26 
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disolverá la compañía por muerte, ¡interdicción oO 

  

  

  

              

2 quiebra de uno o más de sus socios.- El Gerente 

3 General de la compañía será el liquidador.- 

4 ARTICULO VEINTIUNO.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

S SOCIAL.- El capital social de la compañía es de DOS 

6 MIL DOLARES íntegramente suscrito y pagado en 

7 numerario y se encuentra acreditado en la 

8 correspondiente cuenta de integración de capital, 

9 como aparece del certificado bancario adjunto.- El 

10 cuadro de ¡integración del capital sociai es el 

11 SIQUÍBNte 

o . 

NOMBRES CAPITAL CAPITAL NUMERO % 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

ESTHELA DEL CARMEN VASQUEZ $ 1800,00 $ 1800,00 1800 80% 

EFRAIN ALEJANDRO VASQUEZ $200,00 $ 200,00 200 20% 

2000 2000 2000 100% 

12 ARTICULO VEINTIDÓS.- Disposiciones Generales.- En 

13 todo cuanto no se encuentre previsto en el presente 

14 Estatuto se aplicará las disposiciones constantes 

15 en la ley de Compañías, Reglamentos y demás 

16 legislación aplicable. Los otorgantes expresamente 

17 autorizan al Doctor Franklin Arévalo A, para que 

18 intervenga profesionalmente en la instrumentación y 

19 perfeccionamiento de la presente constitución de 

20 compañía limitada.- Usted Señor Notario, se dignará 

21 anteponer O incorporar las demás cláusulas de 

22 estilo para la perfecta validez del presente 

Notaria puma del Cantón Quite 
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1 instrumento.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

2 elevada a escritura pública con todo su valor 

3 legal, la misma que ha sido elaborada y firmada por 

4 el Doctor Franklin Arévalo A., abogado con 

5 matrícula profesional número 6053 del Colegio de 

6 Abogados de Quito.- Para la celebración de la 

1 presente escritura se observaron todos los 

8 preceptos legales del caso; y, leída que fue a los 

9 comparecientes integramente por mí, el Notario, se 

10 ratifican y firman conmigo, en unidad de acto de 

1] todo lo cual doy fe.- 

12 

13 

14 

15 SRA. ESTHELA DEL CARMEN VASQUEZ POSSO 

16 c.c. No. J00JP53 50 "Y 

   
    

  

17 

18 L 

19 SR. A ALEJANDRO VASQUEZ POSSO 

20 C.C. No. /00/74S570S     
  

21 RAZON: Doy Fé que por este acto 
se emitió la factura No. 1701428... 

22 

23 

24



IMPRIMIR 

1) 
REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7429045 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: IZA IZA DANNY MARCELO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/05/2012 16:13:21 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- UNIMODACOM CIA, LTDA. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/06/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. S5C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Copilpner 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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LOCA RESPO $ 

>= - RES BUCADEE y. > Y cneh “ONSEJO NACIONAL ELE Cm 
aros CERTIFICADO De vo 
FEFERENDUM Y CONSULTA PODA a 

118-0005 1001945904 
NUMERO CEDULA 

VASQUEZ POSSO EFRAIN ALEJANDRO 

¡MBABURA 7 ANTONIO an” 
AACUNDIA mar o 
3AN FCO j y ELL 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello 
confiero esta SEGUNDA COPIA AUTENTICADA de la 

escritura pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA UNIMODACOM CÍA. LTDA.; otorgada por: 

SRA. ESTHELA DEL CARMEN — VASQUEZ POSSO y 

SR. EFRAIN ALEJANDRO VASQUEZ POSSO, la confiero 

debidamente sellada y firmada en los mismos 

lugar y fecha de su celebración.- 
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RESOLUCION No. $C.13.DJC.0.12.003207 
ooo bobaiababololaba 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 01 de Junio de 2012, que 
contienen la constitución de la compañía UNIMODACOM CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro, SC.13.DJC.Q.2012.2597 de 
26 de junio de 2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 

enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía UNIMODACOM CIA. LTDA. y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. _- 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
-Circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original de! formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 27 de Junio de 2012 

  Dr. Oswá Noboa León - 

DIRECTOR JURIDICA PE COMPAÑIAS 

Exp. Reserva 7436183 

Nro Trámite 1.2012.1606 
l



  

BANCO PICHINCHA CA. 0 0 0 0 0 1 0 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Ibarra, 16 de Mayo del 2012 
Mediante comprobante No.- "29900518001 ., el (la)Sr. (a) (ita): VASQUEZ POSSO ESTHELA DEL CARMEN 
Con Cédula de Identidad: 1001785508 consignó en este Banco ta cantidad de: 2000.00 | 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ' 

UNIMODACOM CIA. LTDA. * que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

UA NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA PA 
VASQUEZ POSSO ESTHELA DEL CARMEN 1001785508 1800.00 usd _

 

    
VASQUEZ POSSO EFRAIN ALEJANDRO 1001945904 200.00 usd tu

 

    
usd     
usd     
usd     
usd     
usd     
usd     
usd     
usd     
usd 

    
usd 

    
usd     
usd               

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$ 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. usd 
    

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades legales o licitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades tictas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autondades competentes, 
  

  

Este documento se emite a petición del nferesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se obligue 

en forma alguna con el ciente o con terceros por la mformación que emite Tampoco podrá ser utilizado para autonzar débitos, créditos o transacciones bancanas dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
    
El documento no tiene validez sí presenta indicios de alteración 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA   
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RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.12.003207 
Ad 

Dr. Oswaldo Noboa León , 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

  

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 01 de Junio de 2012, que 
contienen la constitución de la compañía UNIMODACOM CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J,DJC.Q.2012.2597 de 
26 de junio de 2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 

enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía UNIMODACOM CIA. LTDA. y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 

- inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 27 de Junio de 2012 

o 

Y 

Dr. Oswá boa León - 

DIRECTOR JURIDI DE COMPANIAS 

        

  

Exp. Reserva 7436183 

Nro Trámite 1.2012.1606 
l
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ANTONIO 
ANTE 

anna zón de Inscripción.- Con esta fecha queda inscrita la presente RESOLUCION No. 

SC.D),DJC.Q.12.003207, bajo la partida No. 52 en el REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 
1, repertorio(s)-2311. 

Atuntaqui, lunes 19 de noviembre del 2012, 16:33:    
RESPONSABLE: 
MAGDALENA CH. y COMO 

572 712311MC 

Registro de la Propiedad 

Amazonas y Av. Julio Miguel Aguinaga 

Atuntaqui - Ecuador 
LL Damn 

Telf: 593 062 906 115 / 062 906 117 / 062 906 039 ext.130 o Registro de 

Fax: 062 907 646 
. 

www.antonioante.gob.ec 
la Propiedad 

Antonio Ante 
email: rpropiedadeBantonioante.gob.ec
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7436183 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: IZA IZA DANNY MARCELO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/06/2012 9:03:43 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- UNIMODACOM CIA. LTDA. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/07/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G,10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Ss 
A 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl intranet denomina... 12/06/2012



   

   

NICIPA 
| ANTONIO ANTE 0000014 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ANTONIO 
ANTE 

anonos zón de Inscripción.- Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de 
Constitución de la COMPAÑÍA UNIMODACOM CIA. LTDA. aprobada mediante 
Resolución No. SC.1J.DJC.Q.12.003207, bajo la partida NÚMERO 51 en el REGISTRO 

DE MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-2310. 

Atuntaqui, lunes 19 de noviembre del 2012, er 

    

CU E 

RESPONSABLES. - 
MAGDALENA CH. 

E72712310MC 

Registro de la Propiedad 

Amazonas y Av. Julio Miguel Aguinaga 

Atuntaqui - Ecuador 

O O 

Telf: 593 062 906 115 / 062 906 117 /062 906 039 ext.130 
Registro de 

Fax: 062 907 646 

www.antonioante.gob.ec 
la Pp f opiedad 

Antonio Ante 
email: rpropiedadaantonioante.gob.ec
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RAZÓN: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.003207, 
  

dictada el 27 de junio del año 2012, por el Dr. Oswaldo 

Noboa León, Director Jurídico de Compañías, fue aprobada 

la escritura pública de constitución de la compañía 

UNIMODACOM CÍA. LTDA., escritura pública otorgada el 

primero de junioy-del año dos mil doce, ante mí, Doctor 

Luis Vargas Hinostroza, Notario Séptimo del Cantón Quito, 

tomé nota de éste particular, al margen de la respectiva 

matriz.- Quito, 03 de Agosto del 2012.- 

 



manteniendo un contacto 

constante con la embajada 
española en Turquía, encar- 
gada de las operaciones en 
Siria, y sus agentes de inteli- 

gencia en la zona que “nos 
están ayudando”. 
“Estamos haciendo todo 
lo que podemos humana- 
mente” para encontrarlos, 

- Insistió. 

El martes, la asociación de 
prensa española (FAPE) 

| gu. ¡ho hill d ¡Ein ll BB A 
Periodistas que cubren estos hechos están expuestos a mútiples peligros de la guerra civil. 

anunció la desaparición de 
los periodistas free-lance' 
Antonio Pampliega, nacido 
en 1982, José Manuel López, 
nacido en 1971, y Angel Sas- 
tre, de 35 años. 

COMBATES. Curtidos en 
varios conflictos, querían lle- 
gar a Alepo, devastada por 

  

provincia de IMBABURA. 

ciones 2000 Valor US $1,00: 

  

A Y SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NT 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

UNIMODACOM CÍA. LTDA. 

La compañía UNIMODACOM CÍA. LTDA., se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 01 de Junio de 2012, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución $C.1J.DJC.Q.12.003207 de 27 de junio de 2012. 

1.-DOMICILIO: Cantón ANTONIO ANTE, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 200,00 Nine de oro 

3.-OBJETO: El objeto de la cal e lA 
COMERCIALIZACIÓN DE TO TODO MIPO DE BIENES RELACIONA: 

Dr. Oswaldo Noboa León , 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

A 

    
     

    

    

  

a de junio de 2015 

  

los combates entre diferen- 
tes facciones que se dispu- 
tan esta ciudad nororiental. 
Desde el 12 de julio, no se 
Sabe nada de ellos, señaló 
la FAPE. 
El Observatorio Sirio de los 
Derechos Humanos citó va- 

rios testigos que aseguran 
haber visto cómo algunos 

hombres tomaban a los tres 
periodistas en el distrito de 
Maadi en Alepo el 13 de ju- 
lio. García-Margallo reclamó 

prudencia sobre estas infor- 

maciones. “Déjenos traba- 
lar con discreción porque 
créanme que es lo que más 

conviene a sus compañe- 
ros”, dijo, 

UG nu tt Je UL ado 

murieron en este conflicto. 

Según la presidenta de la 

periodistas se adentraron 
en Siria el 10 de julio desde 
el sur de Turquía. “Coraje”, 
tuiteó ese día Angel Sastre. 
En la zona “se están librando 
intensos combates, enton- 
ces existen motivos de pre- 
ocupación", dijo González. 

* múuan a recepcion, con el 
“fin de que este reciba seña- 

les visuales. 

: Alrededor del ojo se coloca 

- un receptor al que llega la 
FAPE, Elsa González, los tres * información a través de una 

* videocámara instalada en 
« las gafas y de ahí a un pro- 
: cesador de señal, un peque- 

ño computador que lleva en 
“la cintura el paciente, y des- 
¿ de el cual regresa de forma 
- inalámbrica hasta llegar ál 
- nervio óptico. 

CONVOCATORIA 

Sr. Luis Juma 

PRESIDENTE 

   

  

Se convoca a los socios de la Lotización Santa 
Rita 2da. Etapa a la Asamblea Extraordinaria 
que será el día domingo 26 de julio a las 
10:00, para tratar sobre la 
cerramiento de los lotes, en caso de no 
acudir, la asamblea hará limpiar y luego se les 
cobrará con los respectivos intereses. 

Sra. Gladys Granda 

AVISO ALPUB LICO 
SE COMUNICA AL SEÑOR TOMÁS CHÁVEZ, QUE POR SU INCUMPLIMIEN- 
TO, Y DADO A QUE HA SIDO IMPOSIBLE COMUNICARSE CON ÉL, SE 
PROCEDERÁ A QUITAR LA VALLA UBICADA EN LA AV. VEINTMILLA Y 
HUÁSCAR — CIUDADELA ATAHUALPA DE LA CIUDAD DE TULCÁN. 

Atentamente, 

Carlos Marcial Rodríguez Chalá 

limpieza y 

Ibarra, julio de 2015 

SECRETARIA   
Qoo10010002285] 

   

            

Tulcán, 23 de julio de 2015 

  

  

Transloinsa.   

Por disposición del Sr. Gonzalo Alvarado 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “TRANS- 
LOINSA”, y amparándose en el art. 236 dela 
ley de compañías, se convoca a todos los 
señores ACCIONISTAS a la Junta General 
Extraordinaria que se celebrara el día sábado 
01 de Agosto del 2015 a las 09:00 en las 
oficinas de la compañía ubicada en el Barrio 
el Sigzal principal s/n y vía Tabacundo, con el 
siguiente orden del día: " 

Atentamente, 

Sr. Gonzalo Alvarado 
PRESIDENTE DE LA CIA. RANSLOINSÍP 

  
Se convoca de manera especial al Sr. estan 
Carlos Méndez Comisario de la Compeñía 

a 
2 
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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA UNIMODACOM CIA. LTDA.. 

La compañía UNIMODACOM CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 01 de Junio de 2012 , fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SC.1J.DJC.Q.12.003207 de 27 de 
Junio de 2012, 

1.- DOMICILIO: Cantón ANTONIO ANTE, provincia de IMBABURA. 

2.- CAPITAL :Suscrito US$ 2.000,00 Número de Participaciones 2.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ... LA COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES 
RELACIONADAS CON LA INDUSTRIA TEXTIL, INDUSTRIA DEL CALZADO.... 

Quito, 27 de Junio de 2012. 

    Dr. Oswaldo boa León 

DIRECTOR JURIDICO|DE COMPAÑIAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía.
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 0000018 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC.IJ.DJC.Q.2012.2597 
  
  

  
  
  

    
  

                          
    
        
  
  

  
  

  
  
  

            
  
  
  

  
        

[Denominación: UNIMODACOM CIA. LTDA. o] 

Constitución: [IX [Reforma de [Sucursal Cambio Reactivación: 
Estatutos Domicilio: 

Domiciliación: Aumento de Prórroga Cambio 
Capital Denominación: 

Liquidación: JU JEransformación]| | Poder IF [[Convalidación: | Y Y | 

[Notario: Séptimo _[Fecha: 01/junio/2012 | 
[Fecha de Constitución: 01/junio/2012 Notario: Séptimo | 

Domicilio: ANTONIO ANTE provincia Capital: 2000 
IMBABURA 

[Representante: _ [[Abogado: FRANKLIN AREVALO A 

[Aprobación: Ex [Aprobación con: _ [Negativa |] 
    
  

Distrito Metropolitano de Quito, 26/junio/2012 

Señor.(a/ta) 
Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de 
la constitución de UINIMODACOM CIA. LTDA. constante en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Séptimo del cantón QUITO, el 01/junio/2012 . 

Atentamente, 

     
Dr. Milton Escobar 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 1.2012.1606 
MEG/
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OFICIO No. SCVS-IRQ-DRASD-SAs-15- 14625 

Quito, 28 JUL 201 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

- Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía UNIMODACOM CÍA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

"> _>%S 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO
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S SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
bé DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: UNIMODACOM CIA. LTDA vÍ 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: 1 UNIMODACOM Y 
7 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: IMBABURA CANTON ANTONIO ANTE CIUDAD ATUNTAQUI 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA IMBABURA CANTON ANTONIO ANTE CIUDAD ATUNTAQUI 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

ANTONIO ANTE JULIO MIGUEL AGINAGA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

PICHINCHA S/N ALEJANDRO ANDRADE 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

062(910150) 062(909557) 

SITIO WEB: CORREO ELECTRONICO 1 CORREO ELECTRÓNICO 2: 

informaciónS unimoda.ec gjaramillo W4unimoda.ec 

CELULAR: FAX: 

997022517 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

A media cuadra de cementerio nuevo 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

EFRAIN ALEJANDRO VÁSQUEZ POSSO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1001945904 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido! 

[presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

28 SUPERINTENDENCIA            
    DE COMPANIAB. VALORES Y SEGUROS 

R DO 

¡(> A DEL REPR 2 8 JUL 2015 
bustín 1 na 

| GÍSTRO DEE $ r Dicg) Vina 
Notaretpresente formulario. no se aceptará con enmendaduras o tachones. CA YITO a 

NN VA-01.2.1.4-F1 
   


